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Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muy buenas tardes, señoras y señores diputados.  

 

Al ser las catorce horas con cincuenta y nueve minutos del 4 de mayo de 

2026, y con cincuenta y seis diputados según el sistema, damos inicio a la 

sesión ordinaria número 2, sesión solemne correspondiente al mensaje del 

señor presidente de la República.  

 

PARTE ÚNICA 

 

MENSAJE CONSTITUCIONAL DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COSTA 

RICA 

 

Les solicito a las señoras y señores diputados ponerse de pie para recibir a 

los invitados especiales.  

 

Recibimos al señor monseñor Bartolomé Buigues Oller, secretario general de 

la Conferencia Episcopal de Costa Rica.  

 

Recibimos al honorable cuerpo diplomático.  

 

Recibimos a la defensora de los habitantes de la República, señora Angie 

Cruickshank Lambert, y al defensor adjunto Juan Carlos Pereira Jiménez. 

 

Recibimos al señor procurador general de la República, Iván Vicenti Rojas, y 

al señor procurador adjunto, Alonso Arnesto Moya. 

 

Recibimos a la señora contralora general de la República, doña Marta 

Eugenia Acosta Zúñiga, y al señor subcontralor general de la República, 

Bernal Aragón Barquero.  

 

Recibimos al presidente del Tribunal Supremo de Elecciones ad interim, 

magistrado Max Esquivel Faerron, a las señoras magistradas y a los señores 

magistrados del Tribunal Supremo de Elecciones. 

 

Recibimos al presidente de la Corte Suprema de Justicia, magistrado 

Orlando Aguirre Gómez, a las señoras magistradas y a los señores 

magistrados de la Corte Suprema de Justicia.  

 

Recibimos a las señoras ministras y a los señores ministros de Gobierno e 

invitados especiales.  
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Recibimos a la primera vicepresidenta de la República, señora Mary Denisse 

Munive Angermüller. 

 

Recibimos al señor presidente de la República, señor Rodrigo Alberto Chaves 

Robles, y a la primera dama de la República, señora Signe Zeikate.  

 

Por favor, mantenerse de pie para recibir el Pabellón Nacional portado por 

la guardia de honor. 

 

Señoras y señores, les solicito permanecer de pie para entonar el Himno 

Nacional, en la compañía de la cantante soprano Elsa Castro Barrantes. 

 

Pueden tomar asiento. 

 

El señor presidente de la República, señor Rodrigo Alberto Chaves Robles, 

nos ofrece el mensaje presidencial según el mandato constitucional, el cual 

presentará a las señoras y señores diputados, y a todos los costarricenses.  En 

este informe se van a analizar los diversos asuntos de la Administración y el 

estado político de la República de Costa Rica. 

 

Adelante, señor presidente.  

 

Presidente de la República Rodrigo Alberto Chaves Robles: 

 

Muchas gracias. 

 

Buenas tardes, saludo, gracias a Dios, a mi amado pueblo de Costa Rica y 

los saludo con mucho respeto y humildad.  

 

También saludo a Signe Zeikate, primera dama de la República.  

 

A Laura Fernández Delgado, ministra de la Presidencia y presidenta electa, 

y, repito, por la gracia de Dios, próximamente presidenta en ejercicio de 

esta bendita patria.  

 

Saludo a doña Yara Jiménez Fallas, presidenta de la Asamblea Legislativa. 

Felicidades, señora diputada.  

 

Señor Catalino Orlando Aguirre Gómez, magistrado presidente de la Corte 

Suprema de Justicia.  

 

A la señora vicepresidente de la República, Mary Munive Angermüller.  
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Señoras y señores ministros.  

 

Señoras y señores presidentes ejecutivos de las instituciones autónomas.  

 

Excelentísimos señores embajadores y honorables representantes del cuerpo 

diplomático acreditado ante el Gobierno de la República.  

 

Señoras y señores diputados.  

 

Hoy me presento aquí, en el ocaso de mi Gobierno, con la frente en alto y 

la tranquilidad enorme del deber cumplido, y me presento ante los legítimos 

dueños de esta patria, el pueblo de Costa Rica.  

 

Yo no vengo a adornar las realidades, vengo a rendir cuentas claras y a 

celebrar, con todos ustedes que Costa Rica no es la misma de hace cuatro 

años. Este libro es el detalle de los éxitos de esta Administración y de mi 

equipo de Gobierno. 

 

Vengo a celebrar también que el noble pueblo de Costa Rica despertó.  

 

A celebrar que decidió consolidar un cambio positivo en las urnas.  

 

A celebrar que Costa Rica volvió a soñarse grande y próspera.  

Y a celebrar también que esta mayoría de treinta y un diputados patriotas, 

tendrá el privilegio y la responsabilidad de recuperar la confianza del 

pueblo.  

 

El 1° de febrero los ciudadanos hablaron con una claridad que no deja 

espacio a interpretaciones, otorgaron la continuidad al Poder Ejecutivo y 

una contundente mayoría legislativa al oficialismo. Un mandato claro para 

hacer obra, para corregir el rumbo y para romper bloqueos.  

 

Hoy también celebro a las mujeres de Costa Rica. Tengo ante mí, al primer 

Congreso con mayoría femenina en la historia de nuestra patria.  

 

Y se me hincha el pecho de orgullo porque en solo cuatro días, entregaré 

mi banda presidencial a una mujer valiente, preparada y decidida.  

 

Estoy seguro que Laura Fernández Delgado dirigirá las riendas de Costa Rica 

con el ímpetu y la firmeza necesaria para desenredar los nudos que atan a 

nuestro progreso.  
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Y también es motivo de orgullo que, por primera vez en nuestra historia, 

señora diputada presidente, Yara Jiménez, por primera vez en nuestra 

historia la mujer que preside el Congreso, colocará la banda presidencial a 

otra mujer.  

 

Asimismo, compatriotas, celebro, celebro hoy lo mucho que logramos 

juntos, aunque tengo que reconocer con humildad que no lo pudimos 

cumplir todo.  

 

Proyectos como la Ciudad-Gobierno, la Marina de Limón, Crucitas, jornadas 

flexibles, y las pensiones de lujo quedaron pendientes, no por falta de 

voluntad del Ejecutivo, sino por la resistencia de quienes se aferran a sus 

privilegios.  

 

A ellos, los enfrentamos valientemente.  

 

Los denunciamos. 

 

Los desafiamos.  

 

Y sí, sí, compatriotas, hubo resistencia.  

 

Fuerte. Orquestada. Implacable.  

 

Siempre con el disfraz y la máscara de la institucionalidad.  

Así es, muchos criticaron y critican mi estilo fuerte y confrontativo.  

 

Pero, ustedes, compatriotas, ustedes saben que fue una lucha muy dura la 

cual yo hubiese preferido evitar del todo.  

 

También saben que esa confrontación fue indispensable para contrarrestar 

la política hipócrita y de sabotaje de la vieja casta que había capturado 

nuestra patria.  

 

Ustedes lo vieron con sus ojos, compatriotas, ellos trataron de frenar al 

Gobierno. Pero ustedes vieron también que nuestro norte es absolutamente 

claro e innegociable. Los costarricenses despertaron, querían y quieren un 

cambio.  

 

Por más duro que fuese, nosotros no los íbamos, ni los vamos a defraudar, 

amado pueblo de Costa Rica, cualquiera que hubiese sido el precio a 

pagar, aún con la vida y la libertad. 
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Peleé fuerte, no porque me guste pelear, no, sino porque era mi 

responsabilidad al menos abrirle los ojos al pueblo.  

 

Peleé porque no tenía alternativa, porque ustedes, mis queridos y amados 

compatriotas, estaban y se mantienen detrás de este Gobierno y del que 

sigue.  

 

Peleé porque juré sobre una Biblia evitar que ustedes siguieran recibiendo 

los golpes de una política mezquina y corrupta. 

  

También luché arriesgando mi libertad, ante varios intentos de golpes de 

Estado judiciales, casos montados.  

 

Igualmente, confronté enérgicamente a aquellos medios de comunicación 

que, con información falsa o tergiversada, servían a los intereses de esa vieja 

casta.  

 

Estoy consciente de que, en esa lucha, fue el país el que perdió, fue el país 

el que perdió oportunidades negadas por la irresponsabilidad y el fanatismo 

político y el aferrarse a intereses oscuros. 

 

Pero también hay una verdad innegable, este país avanzó y avanzó mucho. 

En solo cuatro años, pasamos de una economía al borde del colapso, a una 

economía sana, próspera, con crecimiento y estabilidad.  

 

Y esa estabilidad no se quedó en cifras, llegó a los hogares, generó más y 

mejores empleos, abrió más oportunidades, y restableció la confianza de los 

inversionistas en nuestro país.  

 

Este Gobierno se negó a administrar la pobreza y se negó a aprovecharse 

de los pobres.  

 

Más bien, decidimos enfrentar la pobreza. Y yo no hablo sin números, aquí 

está la prueba. 

 
(Se proyecta video) 

 

Sin duda, lo mejor está por venir, porque esos son hechos, no palabras, sin 

embargo, todavía nos falta mucho para alcanzar el verdadero potencial de 

nuestra patria, la que sigue atrapada en trabas que frenan su desarrollo.  

 

Más de trescientas treinta entidades públicas no son señal de fortaleza.  

 

Son evidencia de un sistema que perdió el rumbo.  
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Intentamos cambiarlo, pero encontramos muchas murallas en la máscara 

de la institucionalidad, en la Corte, en la Contraloría, en la anterior Asamblea 

Legislativa.  

 

Por eso la pregunta sigue vigente, ¿qué nos falta para dar el salto definitivo 

a la Costa Rica que merece el pueblo?  

 

La respuesta es clara, decisiones valientes y cambios profundos que rompan 

nuestro rezago histórico.  

 

Y, aun así, frente a obstáculos enormes y recursos limitados, este país pudo 

avanzar adelante. 

 
(Se proyecta video) 

 

De veras que la plata alcanza bajo ciertas circunstancias, hechos no 

palabras. 

 

Pero mientras hacíamos todo esto, uno de los problemas más grandes que 

afecta a nuestra patria ha crecido sin control, por décadas, a la sombra, 

vuelvo de nuevo, a quienes representan la institucionalidad de este país. Sí, 

a quienes usan la máscara de la institucionalidad. 

 

Otros gobiernos y las instituciones ignoraron las señales.  

 

Minimizaron los riesgos.  

 

Eludieron sus responsabilidades. 

 

Nosotros, en cambio, decidimos no mirar hacia otro lado, no, como hicieron 

literalmente quiénes han ocupado puestos en instituciones por décadas, y, 

ciertamente, los gobernantes anteriores. 

 

Nosotros enfrentamos a esa enfermedad del narcotráfico y crimen 

organizado con firmeza. Sin excusas. Sin discursos de doble cara o discursos 

vacíos. 

 

Aquí está la evidencia, para qué lo voy a decir yo.  

 
(Se proyecta video) 

 

Y, además, que exquisito es ver cómo los datos demuelen y destruyen la 

demagogia y las mentiras. 
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Vean, la batalla contra el crimen organizado y contra la criminalidad en 

Costa Rica no ha terminado, estamos lejos de eso, pero demostramos que, 

con determinación, sí podemos avanzar de la manera que es incuestionable 

lo hemos hecho.  

 

Hoy el ciudadano, ustedes compatriotas, exigen soluciones, no discursos. No 

gritos, exigen soluciones. 

 

Y por eso es inevitable que cada uno coseche lo que siembra. Hoy mismo, 

ElMundo.cr publicó una encuesta que le da a este Gobierno, inclusive a la 

salida y en el cierre, un apoyo del setenta y siete punto dos por ciento.  

 

Esta noche entiendo que saldrá otra encuesta igualmente halagadora. 

 

Póngase a pensar, mientras el Ejecutivo mantiene ese respaldo histórico, 

repito, del setenta y siete por ciento de los costarricenses, las instituciones 

peor valoradas son, precisamente, las que más se resisten a cambiar, el 

Congreso, por lo menos el pasado, veremos sobre el presente, los partidos 

políticos y, sí, lamentablemente el Poder Judicial.  

 

Y eso no es casualidad.  

 

Porque el respeto no se impone, ni se pierde con desafíos. La única manera 

de ganarlo y mantenerlo es con resultados y nos fallaron o les fallaron esos 

resultados. 

 

Los costarricenses exigimos una democracia que funcione.  

 

Que produzca.  

 

Que resuelva.  

 

Que le sirva al ciudadano.  

 

Necesitamos, compatriotas, con urgencia una reforma profunda del Poder 

Judicial, repito, una reforma profunda del Poder Judicial para que las 

magistraturas dejen de ser el botín político de los poderosos ponen sus 

peones y para que la justicia pronta y cumplida no sea un anhelo, sino una 

realidad que merece este pueblo. 

 

No podemos seguir con instituciones que se creen fines en sí mismas, que 

frenan obras, que no rinden cuentas y que le fallan al pueblo.  
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Por eso, a los nuevos diputados les digo, el Estado tiene que transformarse y 

ustedes todos están llamados a hacerlo.  

 

A la oposición le pido, con vehemencia y respeto, que no ejerza una 

obstrucción irracional, como sin duda lo hizo el Congreso anterior. Yo intenté 

trabajar con ellos al inicio de mi Administración, pero cuando les tendí la 

mano, me la rechazaron y me engañaron. 

 

Es claro que la oposición tiene un papel esencial en una democracia.  

 

Pero no se confundan, no es un cheque en blanco para sabotear el 

mandato popular.  

 

Quienes votaron por la oposición no votaron para paralizar el país, votaron 

para que sus representantes mejoren las decisiones del Gobierno con ideas, 

propuestas y controles inteligentes.  

 

Y, sí, algunos votaron por razones ideológicas y hoy muchos de ellos están 

muy desilusionados. 

 

Confundir oposición con obstrucción es una perversión. Una perversión 

contra el pueblo noble. 

 

Me duele reconocer que durante mi Administración vivimos cuatro años de 

una oposición aberrante, bloquearon reformas, atrasaron proyectos y 

judicializaron decisiones políticas y politiqueras.  

 

Resulta difícil comprender cómo, habiendo perdido las elecciones 

precisamente por esa actitud hostil, contra el interés del pueblo la derrota 

no los llevó a la reflexión.  

 

Vean, ustedes, oposición, tienen todo el derecho y hasta la obligación de 

fiscalizar, criticar y oponerse.  

 

Pero no tiene ningún derecho a sabotear a un país entero.  

 

Oponerse por oponerse no es ideología.  

 

Es mezquindad.  

 

Bloquear por bloquear no es democracia.  

 

Es parálisis.  
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Proteger privilegios no es institucionalidad.  

 

Es feudalismo moderno disfrazado de legalidad con máscaras que dan 

vergüenza. 

 

Costa Rica no necesita una oposición obediente.  

 

Necesita una oposición patriótica.  

 

Si la oposición actual decide romper el contrato social y el mandato de 

quien los envío aquí, no castiga al Gobierno de doña Laura, va a castigar a 

Costa Rica.  

 

Por eso ahora confío en que cuando doña Laura Fernández y los treinta y un 

diputados oficialistas se acerquen a ustedes, a la oposición, no van a 

cometer el mismo error histórico.  

 

Ustedes, ustedes, las bancadas de oposición tienen la opción de pasar a la 

historia como luchadores incansables, íntegros y valientes, o como 

representantes de una tierra infértil que, como la anterior Asamblea 

Legislativa, que no dio frutos positivos.  

 

 

Acuérdense de los controles políticos que ustedes vieron ahí, todo queda 

grabado hoy en videos para la historia. No, no hay mega cárcel. 

 

Espero que todos ustedes escojan un camino patriótico que nos permitirá 

dar grandes pasos como nación.  

 

Porque si algo tenemos que tener claro, es que el pueblo los observa 

atentamente.  

 

El pueblo de Costa Rica está despierto y ya habló en las urnas. Y cuando el 

pueblo decide, hay cambios no son opcionales, son mandatos.  

 

Vean, el futuro promete.  

 

Si este Gobierno encendió una chispa, fue el pueblo entero quien la convirtió 

en llamarada.  

 

Una llama viva que exige cambio.  
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Una llama que no pertenece a un partido. Pertenece a toda una 

generación que ya decidió no conformarse.  

 

Doña Laura Fernández, excelentísima presidenta electa, con mucho respeto 

me tomo la libertad de darle un consejo, no afloje, más bien apriete más 

duro.  

 

Yo creo en la nueva Costa Rica que está naciendo. 

 

Yo creo que lo mejor está por venir. 

 

Por eso no cierro mi presidencia con nostalgia.  
 

(Se proyecta video) 

 

Al contrario, la cierro con convicción, la cierro con alegría, celebro el 

camino andado.  

 

Gracias pueblo, gracias, por la oportunidad de haberles servido. Los amo, 

pueblo de Costa Rica. 

 

Gracias a mi equipo, porque dieron la batalla y nunca abandonaron el 

destino, aun cuando les montaron casos falsos para humillarlos y 

amedrentarlos. Fueron tiempos tormentosos y difíciles, pero no aflojaron.  

 

Gracias a ese millón doscientas mil personas que le dijeron sí a la continuidad 

de la nueva Costa Rica que abrazamos con enorme ilusión en la elección 

del 2026.  

 

Yo no sé cuándo nos volveremos a ver, esas son decisiones de Dios. 

 

Pero sí sé que defenderé a esta patria hasta el último de mis días, hasta que 

ya el de arriba decida llevarme.  

 

Es un orgullo haber podido escribir con mi pueblo y mi equipo una página 

de nuestra historia, una página brillante de nuestra historia. 

  

La construcción de una nueva República, en manos de quienes continuarán 

por el camino del cambio que iniciamos en el 2022. Solo Dios sabe cuántas 

generaciones más de cambios. 

 

Yo me llevo una maravillosa experiencia.  
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Me llevo, en lo más hondo de mi corazón, el amor incondicional por esta 

patria bendita; el cariño de la gran mayoría de su gente; setenta y siete por 

ciento, al resto también les deseo bendiciones. La satisfacción del deber 

cumplido, y el orgullo de dejar un país mucho mejor del que recibí, 

sustancialmente mejor que el que recibí, que estaba al borde del desastre y 

ustedes saben por qué.  

 

Me llevo la recompensa de haber honrado el nombre de mis padres, 

Rodrigo Chaves Arguedas y Alicia Robles Jiménez, quienes me enseñaron 

que servir es la única manera de darle sentido a una vida humana. 

 

Me llevo el goce profundo de haber contado con mi familia como un pilar 

silencioso en la difícil misión de gobernar.  

 

Me rindo a sus pies, queridos compatriotas, me rindo a sus pies, porque al 

final del camino, cuando todo pasa, cuando el poder se va y solo queda la 

memoria, lo único que realmente perdura es haber estado del lado correcto 

de la historia, al lado correcto de mi amado pueblo.  

 

Y si imagen quiero que quede con ustedes, no es la de este podio, ni de una 

banda presidencial que va cambiar de hombro, al hombro correcto, 

gracias a Dios, ni de un discurso que termina.  

 

Es otra. Es la de una casa humilde, al caer la noche, con una luz encendida 

en la cocina.  

 

Una familia compartiendo la cena con alegría.  

 

Una familia que regresa del trabajo o de la escuela con esperanza.  

 

Es ahí donde vamos a medir si todo valió la pena.  

 

Porque Costa Rica no es este magnífico edificio.  

 

No es ni este Gobierno, ni el que sigue. No es un o una presidente.  

 

Costa Rica es esa luz que no se apaga.  

 

Y hoy, esa luz está ardiendo más intensamente que en décadas.  

 

Defiéndanla. Háganla crecer.  
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Porque yo me voy y todos nos iremos, pero Costa Rica tiene que 

permanecer, Costa Rica se queda. 

  

Una Costa Rica fuerte, empoderada, y más despierta que nunca.  

 

Que Dios bendiga a Costa Rica, que Dios bendiga a mi amado pueblo, que 

Dios bendiga el futuro de la patria más bella del mundo. 

 

Muchas gracias. 

 

Muchísimas gracias. 

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muchas gracias, señor presidente, por su informe. 

 

Primer secretario Gerald Bogantes Rivera: 

 

La señora presidente de la Asamblea Legislativa, diputada Yara Jiménez 

Fallas, ahora nos brinda su mensaje. 

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muy buenas tardes a todos. 

 

Muy buenas tardes, señor Presidente de la República, Rodrigo Alberto 

Chaves Robles. 

 

Muy buenas tardes, señora Primera Dama de la República, Signe Zeikate. 

 

Muy buenas tardes, señora Laura Fernández Delgado, Presidenta de la 

República Electa y Ministra de la Presidencia. 

 

Señor Catalino Orlando Aguirre Gómez, Magistrado Presidente de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 

Señora Primera Vicepresidenta de la República, Mary Denisse Munive 

Angermüller. 

 

Muy buenas tardes, señor Francisco Gamboa Soto, Primer Vicepresidente de 

la República Electo. 
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Muy buenas tardes, señor Douglas Soto Ruiz, Segundo Vicepresidente de la 

República Electo. 

 

Señoras diputadas y señores diputados. 

 

Señoras ministras y señores ministros de Gobierno e invitados especiales. 

 

Señoras y señores presidentes ejecutivos de las Instituciones Autónomas. 

 

Excelentísimos señoras y señores embajadores, honorables representantes 

del Cuerpo Diplomático acreditado ante el Gobierno de la República. 

 

Autoridades de la Contraloría General de la República, Procuraduría 

General de la República y Defensoría de los Habitantes. 

 

Autoridades del Tribunal Supremo de Elecciones. 

 

Autoridades de la Conferencia Episcopal. 

 

Señoras y señores, costarricenses, buenas tardes. 

 

Hoy hemos escuchado el último informe de labores de un gobierno que 

asumió el poder en un momento complejo para Costa Rica.  

 

Hace cuatro años, el país enfrentaba incertidumbre económica, 

desconfianza, una institucionalidad que generaba dudas y una ciudadanía 

desilusionada que exigía cambios profundos a una administración pública, 

que defraudó su confianza, que el señor presidente, Rodrigo Chaves Robles, 

ha comparecido ante este Parlamento para rendir cuentas, como lo ha 

hecho desde el inicio de su mandato. Lo que acabamos de ver y escuchar 

hoy, supera con creces el recuento frío y distante de otros gobernantes. 

 

Sus palabras, y las evidencias irrefutables de los logros de su gobierno, 

representan un punto de inflexión, porque revelan un hecho contundente: 

Costa Rica es hoy un país diferente, con una fuerte proyección 

internacional, orden fiscal, mejores condiciones para impulsar el crecimiento 

económico y el bienestar de todos los costarricenses, quienes ya no tiene 

miedo a exigir una vida mejor.  

 

Tiene usted razón, señor presidente, Costa Rica es hoy una nación que 

celebra. 

Hoy Costa Rica celebra porque ahora los costarricenses ya no sueñan, sino 

que planean un mejor futuro con sus familias, porque salimos de una 



ACTA ORDINARIA N.º 2 de 4-5-2026 

 
 

 

17 

oscuridad donde el poder político se ejercía como propiedad privada, 

relegando al olvido a las clases más vulnerables.  

 

Hoy Costa Rica celebra, porque nuestra patria se está pareciendo cada vez 

más a lo que por tanto tiempo anheló su pueblo. Y celebra, porque cumplió 

con creces el verdadero desafío de cualquier gobierno: convertir ese 

crecimiento en bienestar social.  

 

Enaltecemos un logro histórico: llevar la pobreza, que se encontraba 

estancada en cifras superiores al 20% durante años y ahora presenciamos 

sus niveles más bajos.  

 

Tampoco podemos soslayar los increíbles avances en infraestructura. 

 

Cada nuevo puente, cada megaescuela, cada centro de salud, cada 

delegación policial refleja una gestión eficiente y un combate decidido 

contra la corrupción. 

 

El desarrollo se ha extendido de la Gran Área Metropolitana a nuestras zonas 

rurales y costeras. Hoy encontramos en ellos, megacentros educativos, 

hospitales de primer mundo, instalaciones deportivas modernas, amplias 

delegaciones policiales, todas, mejoras para los pequeños y pescadores y 

además la instalación de nuevas empresas que generaban grandes 

oportunidades y ahora en cada ocasión son mejores para cada uno de 

ellos.  

 

Su gestión conectó comunidades, mejoró servicios públicos y amplió 

oportunidades de desarrollo para regiones rezagadas. Hoy encontramos 

inversión extranjera directa en las provincias como Guanacaste, Puntarenas 

y Limón, donde además, una mayor inversión se proyecta con la 

implementación de las nuevas soluciones de acceso al agua potable.  

 

Podemos entrever, en medio de todos estos logros, un verdadero cambio 

en el paradigma, lo que significa gobernar en el Poder Ejecutivo. Este 

ejemplo de transformación eficiente debe reflejarse en todos los poderes; 

no puede quedarse únicamente en el Poder Ejecutivo, es necesario detener 

las luchas partidarias que paralizan el país y que además debemos luchar 

por cumplir con los costarricenses.  

 

Desde el Poder Legislativo, es ineludible honrar a quienes nos eligieron en las 

urnas como sus representantes legislativos, con propuestas y controles 

eficientes. El voto es un contrato con los costarricenses y debemos honrarlo. 
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Los resultados dados por la administración Chaves Robles demuestran 

fuertes implicaciones macroeconómicas, las cuales se traducen en 

oportunidades concretas para miles de familias costarricenses. 

 

Estos resultados económicos se reflejan también en el mercado laboral: hoy 

Costa Rica registra una de las tasas de desempleo más bajas de su historia, 

cercana al 5,7%, lo que ha permitido que los costarricenses se incorporen al 

empleo y recuperen estabilidad en sus hogares. 

 

La histórica generación de empleo y el fortalecimiento de programas 

sociales, demuestran que la estabilidad económica puede y debe ir 

acompañada de políticas públicas que protejan a quienes más lo 

necesitan. 

 

Las acciones del Gobierno para fortalecer la seguridad constituyen pasos 

importantes para recuperar la tranquilidad de nuestros barrios y proteger el 

futuro de nuestra juventud. Desde la modernización y reforzamiento de los 

cuerpos policiales, pasando por acabar con la permisividad del sistema 

penitenciario, hasta la cooperación internacional en la lucha contra el 

crimen organizado. 

 

En esa línea, los resultados son medibles: más de ciento diez mil kilos de 

droga decomisados y más de seiscientos sesenta y seis mil aprehensiones 

realizadas entre 2023 y 2025 evidencian un fortalecimiento real de la acción 

policial y del combate al crimen organizado. 

 

El verdadero desafío de cualquier gobierno es convertir acciones en 

bienestar social, algo que la Administración Chaves Robles siempre tuvo 

como norte y que las innegables evidencias hoy demuestran una clara 

verdad:  Costa Rica es más próspera.  

 

En esa misma línea, los avances en salud son palpables, con inversiones 

como el nuevo Hospital de Puntarenas, que supera los ciento doce mil 

millones de colones, ampliación de servicios y acceso a tratamientos que 

fortalecen la atención a miles de costarricenses. 

 

Nuestros niños y jóvenes son el futuro de Costa Rica, su estancia educativa 

es esencial para un mejor resultado, de ahí que debo hacer eco a las 

evidencias presentadas hoy por el señor presidente sobre el avance en 

infraestructura educativa, con más de seiscientas ochenta y cinco obras 

entregadas y más de doscientos setenta proyectos en ejecución, todos 

respaldados por una inversión superior a los cuatrocientos millones de 

dólares.  
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A partir de ese liderazgo del señor presidente, pasamos de las promesas a 

los logros concretos, como lo hemos podido ver el día de hoy, de la eterna 

excusa burocrática al estilo gerencial por resultados. Resultados que no se 

sostienen en el vacío, sino que responden a una visión de Estado disruptiva, 

que consiste en servir al pueblo sin pretextos, sin dilaciones, ni desvíos, nada 

de buscar conveniencias individuales. Y por eso hoy recalco el llamado del 

señor presidente a los diferentes actores políticos: Costa Rica debe pasar de 

la inacción a la acción de los poderes, de todos los poderes, y de las 

instituciones que se muestran renuentes al cambio. 

  

Este Poder Legislativo debe trascender, las bancadas de oposición tienen 

amplias atribuciones de fiscalizar, de oponerse, pero nunca de detener ni 

paralizar el desarrollo de este hermoso país.  

 

Desde esta Presidencia de la Asamblea Legislativa, reitero mi compromiso 

de promover una agenda parlamentaria común que priorice las reformas 

necesarias para nuestro país. Será una tierra fértil, muy fértil para que nuestro 

país continúe avanzando.  

 

Señor presidente, su informe de labores constituye un capítulo histórico en la 

vida política de este país, y abre las puertas a la continuidad de un nuevo 

Gobierno con doña Laura Fernández Delgado, quien, sin duda alguna, 

luchará incansablemente por Costa Rica.  

 

Muchas gracias, señor presidente, por su lucha incansable por este país, por 

su valentía, que ha demostrado un profundo amor por Costa Rica. 

 

Que Dios lo bendiga, señor presidente; que Dios bendiga a esta 

Administración; que Dios bendiga el futuro de Costa Rica; que Dios nos 

bendiga a todos. 

 

Muchas gracias. 

 

Agradeciendo profundamente al señor presidente de la República el 

informe de labores que ha presentado a la República de Costa Rica. 

 

Muchas gracias, señor presidente, ha sido un honor contar con su presencia 

y con la presencia de todos ustedes en esta sesión solemne de rendición de 

cuentas. 

 

Señoras y señores diputados, invitados especiales les solicito, por favor, 

ponerse de pie para retirar el Pabellón Nacional. 
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Les solicito a las señoras y señores diputados permanecer de pie para 

despedir a las invitadas y a los invitados especiales. 

 

Despedimos de una forma muy especial al señor presidente de la República, 

Rodrigo Alberto Chaves Robles, y a la primera dama de la República, señora 

Signe Zeikate. 

 

Despedimos a la primera vicepresidenta de la República, señora Mary 

Denisse Munive Angermüller. 

 

Despedimos a las señoras ministras y a los señores ministros de Gobierno e 

invitados especiales. 

 

Despedimos al señor presidente de la Corte Suprema de Justicia, magistrado 

Orlando Aguirre Gómez, a las señoras magistradas y a los señores 

magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Despedimos al señor presidente del Tribunal Supremo de Elecciones, ad 

interim, magistrado Max Esquivel Faerron, a las señoras magistradas y a los 

señores magistrados del Tribunal Supremo de Elecciones. 

 

Despedimos a la señora contralora general de la República, Marta Eugenia 

Acosta Zúñiga, y al señor subcontralor general de la República, Bernal 

Aragón Barquero. 

 

Despedimos al señor Procurador General de la República, Iván Vincenti 

Rojas, y al señor procurador adjunto, Alonso Arnesto Moya.  

 

Despedimos a la señora defensora de los habitantes Angie Cruickshank 

Lambert, y al señor defensor adjunto Juan Carlos Pereira Jiménez.  

 

Despedimos al honorable cuerpo diplomático. 

 

Despedimos a monseñor Bartolomé Buigues Oller, secretario general de la 

Conferencia Episcopal de Costa Rica.  

 

Señoras y señores diputados, pueden tomar asiento. 

 

Previo a levantar la sesión solemne, esta Presidencia les recuerda a las 

señoras y señores diputados que mañana martes 5 de mayo la sesión del 

Plenario legislativo por Reglamento legislativo dará inicio a las catorce horas 

con cuarenta y cinco minutos para realizar el análisis del mensaje 

presidencial. 
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Así las cosas y agradeciéndoles mucho su presencia, al ser las dieciséis horas 

con treinta y cuatro minutos, se levanta la sesión.  

 

Que tengan muy buena tarde. 

 

 

 

 

 

 

 

Yara Jiménez Fallas 

Presidenta 

 

 

 

 

 

 

 

Gerald Bogantes Rivera      Reynaldo Arias Mora 

Primer secretario        Segundo secretario 


